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En uso de sus Facuftades Legales

Dicta ta Resolución No.0O2-2024

V¡sto: El lnforme de la Comisión de Presupuesto y Finanzas.

V¡sto: El Artículo 21 de la Ley 17647, del Distrito Nacional y los Municipios, sobre
dest¡nos de los fondos.

V¡sto: El Articulo 372 de Ia Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios,
sobre retribuciones por el ejercicio del cargo.

Visto: Los Artículos ¿l8 Y 71 de la Ley 423-06, Orgánica de Presupuesto para el
Sector Público.

V¡sta: La relacón anexa de obras a aurnentar y a d¡sm¡nu¡r.

Considerando: Que la presente Mod¡ficac¡ón Presupuestar¡a, está constituida por
transferencia entre programas y modificación de obras, que cuentan con las
apropiaciones presupuestarias, a las crrales se les han hecfio los ajustes
necesarios, con el fin de asegurar una oorrec{a ejecución, tomando en cuenta los
¡mprevistos que se produce en el proceso ejecución.

Cons¡derando: Que las cuentas que se han afeclado med¡ante d¡sm¡nución de las
apropiaciones no perturban el desenvolvimiento de los Servicios Municipales.

Considerando: Que las transferencias que solicita la directora de la Junta del
Distrito Municipal de Guayabal, Puñal, Sant¡ago, en un gran porcentaje contribuye a
mejorar la calidad de v¡da de los munícipes del Distrito.

Gonsiderando: Que el literal b) del Artículo 340 de la Ley 17647 del Distrito
Nacional y los Municipios, establecen que las transferencias entre capítulos o
programas d¡ferentes, previa revisión de la Contraloría Municipal, neces¡ta la
aprobación del Consejo Municipal.

Considerando: Que la presente Modif¡cación Presupuestar¡a ha sido revisada y
analizada por la comisión designada al efecto.

Considerando: Que en el articulo 2l de la ley no 176-07, sobre la distribuc¡ón de
los fondos, en el ¡tem (c) que faculta a la junta distrital la adquisición de vienes
muebles e inmuebles bajo la cuenta de inversión, para la eontribución a mejorar la

calidad de vida de los munícipes del Distrito

Vista: Las disposiciones de la Ley No. 176{7, del Distrito Nacional y los
Municip¡os.
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Vista: Las disposiciones de la Ley 423{6, Ley Orgánica de Presupuesto para el
Sector Público.

Visto: El Decreto No. 492{7, gue aprueba e[ reglamento de aplicación de Ley
Orgánica de Presupuesto para el sector público.

Junta del Distrito fvlunic¡pal Guayabal, Puñal, Sant¡ago

En uso de sus Facultades Legales

Resuelve

Primero: Aprobar como al efecto aprueba, la Modificación Presupuestaria, para la
compra de un bien mueble, aprobado en sesión ordinaria no.002-2024 de dia 18

de abril del año 2024.

Segundo: Aprobar como al efecto aprueba, la Modif¡cac¡ón Presupuestar¡a, para
autorizar al departamento conespondiente la d¡sminución de cuentas necesarias
para realizar el pago de este bien mueble.

Tercero: Aprobar como al efecto aprueba, la Modificación Presupuestaria, por un
valor de RD$2,990,0¿8.33 (Dos millones novecientos noventa mil cuarenta y
tres con treinta y tres centavos), como esta desglosado en el documento anexo.

Guarto: Disponer como el efecto dispone, que todas las modificaciones anteriores
sean aplicadas al presupuesto del año 2024 por el Organismo Administrat¡vo
competente de esta Junta Municipal, para los fines correspondientes.

Quinto: Comunicar la presente Resolución a la Administración Municipal, para su

conocimiento y fines de lugar.

Dada en la Ia junta de vocales, de Ia Junta del d¡strito municipal Guayabal, municipio
Puñal, provinc¡a Santiago de la República Dominicana, en Sesión Ordinaria, a los
Dieciochos (18) días del mes de Ahildel año Dos Mil Veinte y Cuatto (2024).

l

Lic. F¡or Denis Tavarez
Directo mun¡cipal

Luis Ma I avaréi
Presidente

gL-^l¡,V.^
Cnar,l¡r.aaÉzrv E. Tavera Ortaga

Vice - Pres¡dente Secretario
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En uso de sus Facultades Legales

Dicta la Resolución No. 003-2024

Considerando: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y

otros a la fecha no se han ut¡lizados; y teniendo el Ayuntamiento la necesidad de
recursos presupuestarios.

Visto: El lnforme de la Comisión de Presupuesto y Finanzas-

Visto: El Artículo 349 de la Ley 17647, del D¡strito Nacional y los Mun¡cip¡os,
sobre la Liquidación del Presupuesto.

Visto: Al capitulo lV de los empréstitos en los artículos del 299 al 306 de la ley
176{7 del Distrito Nacional y los Municipios.

Visto: Los Art¡culos 48 Y 7l de la Ley 423-06, Orgánica de Presupuesto para el
Sector Públim.

V¡sta: La relación anexa de obras a aumentar y a disminuir.

Considerando: Que la presente Mod¡ficación Presupuestar¡a, está constituida por
transferencia entre programas y modificación de obras, que cuentan con las
apropiaciones presupuestarias, a las cuales se les han hecho los ajustes
necesarios, con el fin de asegurar una conecta ejecución, tomando en cuenta los
imprevistos que se produce en el proceso ejecución,

Considerando: Que las cuentas que se han afectado mediante disminución de las
apropiaciones no perturban el desenvolvimiento de los Servicios Municipales.

Considerando: Que las transferencias que sol¡cita la directora de la Junta del
Distrito Municipal de Guayabal, Puñal. Santiago, en un gran porcentaje contribuye a
mejorar la calidad de vida de los munícipes del D¡strito.

Considerando: Que el l¡teral b) del Artículo 340 de la Ley 176-07 del Distr¡to
Nacional y los Municipios, establecen que las transferenc¡as entre capitulos o
programas diferentes, previa revisión de la Contraloría Municipal, necesita la
aprobac¡ón del Consejo Municipal.

Considerando: Que la presente Modificación Presupuestaria ha sido revisada y
analizada por la comisión des¡gnada al efecto.

Vista: Las disposiciones de la Ley No. 176{7, del Distrito Nac¡onal y los
Municip¡os.

Vista: Las disposiciones de Ia Ley 423-06, Ley Orgánica de Presupuesto para el
Sector Público.
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Visto: El Decreto No.492-07, que aprueba el reglamento de aplicación de Ley
Orgánica de Presupuesto para el sector público.

Junta del D¡strito Municipal Guayabal, Puñal, Santiago

En uso de sus Facultades Legales

Resuelve

Lic Fior enis Tavatez
Directora municipal

Tavarez

/r/ dente
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Vice - Presidente
a

Primero: Aprobar como al efecto aprueba, la Modificación Presupuestaria, por un
valor de RD$2,990,043.33 (Dos millones novecientos noventa mil cuarenta y
tres con treinta y tres centavos), como esta desglosado en el documento anexo.

Segundo: Aprobar como al efecto aprueba, la Modificación Presupuestaria, por
unos ¡ngresos de emprést¡tos con valor de RD$6,500,000.00 (Seis millones
quiniento: mil pesos dominicanos), sol¡c¡tados en la institución financiera
COOMPUNAL y aprobado por la juna de vocales en sesión ordinaria no. OO2-2O24,
desglosado y detallado en el documento anexo.

Tercero: Disponer como el efecto dispone, que todas las modificaciones anteriores
sean aplicadas al presupuesto del año 2024 por el Organismo Administrativo
competente de esta Junta Municipal, para los fines correspondientes.

Cuarto: Comunicar la presente Resolución a fa Administración Municipal, para su
conocimiento y fines de lugar.

Dada en la la junta de vocales, de la Junta del distrito municipal Guayabal, mun¡cipio
Puñal, provinc¡a Santiago de la República Domin¡cana, en Sesión Ordinaria, a los
Dieciochos (18) días del mes de Abr¡l del año Dos M¡l Veinte y Cuatro (2024).

,-t
.l-Ir.-,- I .¡. §..i.,"

Charly BáeZ
Secretario
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En uso de sus Facultades Legales

Dicta la Resolucíón No. 004-2024

Visto: El lnforme de la Com¡sión de Presupuesto y F¡nanzas.

Visto: El Artículo 349 de la Ley 176{7, del Distr¡to Nacional y los Municipios,
sobre la Liquidación del Presupuesto_

Visto: El Articulo 89 de la Ley 176{7, del Distr¡to Nacional y los Municip¡os, sobre
retribuc¡ones por el ejercicio del cargo.

V¡sto: Los Artículos 48 Y 71 de la Ley 423-06, Orgánica de Presupuesto para el
Sector Público.

Vista: La relación anexa de obras a aumentar y a d¡sminuir.

Considerando: Que la presente Modificación Presupuestaria, está const¡tuida por
transferencia entre programas y modificación de obras, que euentan con las
aprop¡aciones presupuestarias, a las cuales se les han hecho los ajustes
necesarios, con el f¡n de asegurar una cotrecta ejecución, tomando en cuenta los
imprevistos que se produce en el proceso ejecución.

Cons¡derando: Que las cuentas que se han afectado mediante disminución de las
apropiac¡ones no perturban el desenvolvimiento de los Servicios Municipales.

Gonsiderando: Que el literal b) del Artículo 340 de la Ley 176-07 del Distrito
Nacional y los Municipios, establecen que las transferenc¡as entre capítulos o
programas diferentes, prev¡a revisión de la Contraloría Municipal, nmesita la
aprobac¡ón del Consejo Mun¡cipal.
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Visto: El Decreto No. 492-07, que aprueba el reglamento de aplicación de Ley
Orgánica de Presupuesto para el sector público.

Cons¡derando: Que la presente Modificación Presupuestar¡a ha sido rev¡sada y
analizada por la comis¡ón des¡gnada al efecto.

Vista: Las dispos¡ciones de la Ley No. 176-07, del D¡strito Nacional y los
ltllunicipios.

Vista: Las disposic¡ones de la Ley 423{6, Ley Orgán¡ca de Presupuesto para el
Sector Público.
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Junta del Distrito Munac¡pal Guayabal, Puñal, Santiago

En uso de sus Facultades Legales

Resuelve

Primero: Aprobar mmo al efecto aprueba. la Mod¡ficación Presupuestaria, para
apl¡car los aumentos salariales aprobados por la junta de vocales en sesión
ord¡naria no. OO2-2O24 en virtud al art¡culo 89 de la Ley {76-07.

Segundo: Aprobar como al efecto aprueba, la Modificación Presupuestaria, por
aumento salaria a la señora Altagracia de¡ Carmen Rosa Paulino, mayor de edad
y portadora de la cedula de identidad y electoral 03{-041¿1880-8, aprobado por la
junta de vocales en sesión ord¡naria no.02-2024

Tercero: Disponer como el efecto dispone, gue todas ¡as modif¡caciones anteriores
sean aplicadas al presupuesto del año 2024 por el Organismo Administrativo
competente de esta Junta Municipal, para los fines correspond¡entes.

Cuarto: Comunicar la presente Resolución a la Administrac¡ón Municipal, para su
conocimiento y fines de lugar.

Dada en la la junta de vocales, de la Junta del d¡str¡to municipal Guayabal, municipio
Puñal, provincia Santiago de la República Dominicana, en Se§¡ón Ordinar¡a, a los
Dieciochos (18 días del mes de Abril del año Dos Mil Ve¡nte y Cualro {2024)

ony E- Tavera Ortaga
Vice - Presidente

€l,,."--1..x¡,-' 
Óharty Bíez q

Secretario
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Considerando: Que la presente adenda se caracteriza por ser un
adicional al presupuesto de ingresos y gastos del año 2024.

Considerando: Que el monto total de la adenda modifica el
presupuesto municipal v¡gente del año 2024.

Vista: Las disposiciones de la Ley 423-06, Ley Orgánica de
Presupuesto para el sector público.

Visto: El decreto No. 492-07, que aprueba el reglamento de
aplicación de la ley orgánica de presupuesto para el sector público.

Página 1 de 2

de la Ley L76-A7 del Dístrito Nacional y Los

R.N.C. 430-053262 * 809-s70-766s

En uso de facultades legales

Dicta la Resolución No.005-2024

Vistar La solicitud de incorporación de fondos especiales, enviada por
la administración municipal, para conocimiento y aprobación de Ia

sala capitular.

Considerando: Que estos fondos adicionales provienen del señor
FRANCISCO RAMIREZ CEPEDA., de nacionalidad dominicana y
portador de la cédula de identidad y electoral t{o. 047-O109538-4r
ubicado en la Carr, Principal, casa No.10 Rancho Viejo, La
Vega, Rep. Dom; por la venta del automóyil tipo jeep Toyota
Highlander XLE, color gris y número de placa G522301,
chasis STDKDRFH15065451 del año 2015.

Msta: Las
Municipios, en lo correspondiente a los a
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Resuelve

Primero: Aprobar como al efecto Aprueba, el adicional al
Presupuesto para el aña2A24, cons¡stente en una adenda de ingrms
especiales, por la suma RD$9OO,OOO (I{ovecientos mil pesos
dominicanos), por venta de automóvil propiedad de la junta
distrital, tipo jeep Toyota Highlander XLE, color gris y número
de placa G5223O1, chasis 5TDKDRFH1S065451del año 2015;
Vendido al señor FRANCISCO RAÍTIIREZ CEPEDA, de nacionalidad
dominicana y portador de la cédula de idenüdad y electoral No, 047-
0109538-4, ubicado en la Carr. Principal, casa No.1O Rancho
Viejo, La Vega, Rep. Dom.

Segundo: Autorizar como al efecto autoriza, ala directora
municipal a fin de que instruya al departamento financiero
(Tesorería), para gue a tmvés de dicho departamento realice las
modificaciones presupuestarias correspondientes al año 2024 y el
desembolso de pago por abono a capital de la compra del automóvil
üpo jeep matra Toyota, modelo Land Cruiser Prado de año 20{4 chasis
JTEBH9FJ505070534, co¡or gr¡s y placa G315667.

Dada en la Sala de Sesiones, de la Junta de Distrito Municipal de
Guayabal (Puñal), y Provincia Santiago de la República Dominicana,
a los Dieciocho (18) días del mes de Abril del año Dos Mil Veinte y
Cuatro (2024).

Tavera Ortega
irectora munic¡pal

ÉKLV^,
Manue

- 
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vnafry óaez
Vice - Presidente Secretario

Lic. Fior Denis Tavarez
Presidente
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